
CONVENIO PARA LA CESIÓN DE LA PIEZA ARQUEOLÓGICA “MORTERO DE BRONCE ISLÁMICO CON 

DECORACIÓN EPIGRÁFICA”, DE BALERMA, PARA SU DEPÓSITO Y EXPOSICIÓN EN EL MUSEO DE VILLENA 

(MUVI) 

En la ciudad de Villena, a 2 de sep*embre de dos mil vein*cinco, se REÚNEN:

De una parte, las personas citadas a con*nuación como propietarias del Mortero islámico de Balerma 

(Almería)

EUGENIO CAMINERO FERNÁNDEZ, con DNI ***112***, con domicilio en calle ********************, ***** 
**, ******************.

ANTONIO ESTALAYO FERNÁNDEZ, con D.N.I ***505***, con domicilio en ********************, ***** **, 
******************.

JOSE LUIS ESTALAYO FERNÁNDEZ, con DNI ***766***, con domicilio en ********************, ***** **, 
******************.

De otra:

D. FULGENCIO JOSÉ CERDÁN BARCELÓ, con D.N.I. ***701***, como Alcalde- Presidente del MUY ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE VILLENA, y actuando en legal representación del mismo en uso de las atribuciones que 
le conKere el arLculo 21º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen con capacidad legal y legi*midad 

necesarias para obligarse en este contrato,

MANIFIESTAN:

I.-Que Eugenio Caminero Fernández, Jose-Luis Estalayo Fernández y Antonio Estalayo Fernández, 

de ahora en adelante LOS PROPIETARIOS, son dueños por herencia del mortero nazarí de bronce, 

adquirido por su Lo Jerónimo Ferriz Hernández, en Balerma (Almería), que Kgura en el ANEXO de 

este documento. Se trata de una pieza con decoración epigráKca de 13 cm de altura x 24 cm de 

diámetro máximo y 7,17 kg de peso. Está fechado en el siglo XIII. Y su tasación es de trescientos mil 

quinientos seis euros cinco cén*mos (300.506,05 Euros) (ANEXO I).

II.-Que el  Ayuntamiento de Villena es *tular del  Museo de Villena.MUVI,  donde se custodian, 

estudian y exhiben numerosos fondos arqueológicos, etnográKcos e históricos relacionados con la 

Historia de Villena, siendo uno de sus principales Knes la difusión de obras de arte u*lizando para 

ello un espacio abierto al público con las correspondientes autorizaciones administra*vas.

III.-Que el Ayuntamiento de Villena está interesado en mostrar la obra descrita en el apartado I en 

el Museo de Villena-MUVI.

IV.-Que interesando a ambas partes llegar a un acuerdo, suscriben el presente contrato de depósito 

de la pieza descrita en el punto I, a tenor de las siguientes
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del presente contrato es el depósito del mortero nazarí de bronce, el cual se recibe en las 

condiciones que se observan en el anexo gráKco, para proceder a su conservación y exhibición en 

el Museo de Villena.

SEGUNDA.-DURACIÓN DEL CONTRATO.

Las partes convienen que el plazo de depósito de la obra será de 3 años, a contar desde el día de la 

Krma del presente contrato.

Llegada la fecha de vencimiento del presente contrato sin que se haya manifestado lo contrario por 

LOS PROPIETARIOS, quedará prorrogado por 1 año más y así, sucesivamente. Si, transcurrido el 

plazo de depósito, la propiedad maniKesta su intención de re*rar la pieza deberá comunicarlo al  

Ayuntamiento de Villena con una antelación de tres meses. El Ayuntamiento de Villena entregará 

la pieza a los propietarios en el lugar de residencia que se acuerde, de entre los reUejados en el  

encabezado de este documento, o en un radio kilométrico similar, corriendo con los gastos del 

traslado.

TERCERA.- MODO DE EXHIBICIÓN DE LA OBRA.

El espacio en el que se exhibirá la obra será el citado Museo de Villena, en la sala escogida por los  

técnicos del MUVI, de cuyo lugar no podrá sacarse sin mutuo acuerdo de ambas partes. Para su 

exhibición, deberá seguirse en todo momento las instrucciones de los técnicos del mismo, siendo 

el horario de apertura el mismo que hay establecido para el Museo.

Para cualquier otro *po de exhibición, reproducción, comunicación pública o cesión de la obra, así  

como para realizar cualquier otro *po de modalidad de explotación, el Ayuntamiento de Villena 

deberá recabar la autorización expresa y por escrito de la propiedad o de sus representantes.

No obstante lo establecido en el punto anterior, la propiedad podrá decidir en todo momento el 

traslado y exhibición puntual del mortero en cualquier otro si*o o lugar, como museo, fundación,  

exposición,  muestra,  etc.,  siempre y  cuando no quebrante  los  compromisos  contraídos  por  el 

Ayuntamiento de Villena, por lo que para poder hacer uso de esta facultad LOS PROPIETARIOS 

deberán  de  contar  con  el  consen*miento  previo  de  este  organismo.  De  producirse  esta 

circunstancia, los gastos que ello represente serán asumidos por la propiedad, sin que suponga, 

por tanto, coste alguno para el Ayuntamiento.

Durante  la  vigencia  del  contrato,  la  propiedad  podrá  realizar,  en  cualquier  momento,  las 

inspecciones y comprobaciones que considere necesarias respecto al lugar y modo de   exhibición 

de  la  obra,  comprome*éndose  el  Ayuntamiento  a  facilitar  el  acceso  gratuito  a  la  sala  de 

exposición.

CUARTA.-OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.

a).  Tener  cuidado  de  la  pieza  con  la  debida  diligencia,  manteniéndola  en  perfecto  estado  de 

conservación, con las revisiones oportunas y en el lugar adecuado para su exhibición, siendo todos 

los gastos que ello origine a sus expensas.
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b).  Asumir  el  gasto  derivado  del  seguro  de  la  obra  contra  robo,  incendio,  daños  por  agua  y 

eléctricos según la tasación de la cabina, que se establece en 300.506,05 euros.

c).  Pagar  todos  los  gastos  ordinarios  y  extraordinarios  que  se  produzcan  por  mo*vo  de  su 

exposición,  como son los  derivados del  diseño,  montaje  y  difusión.  Asimismo,  el  personal  del 

Museo de Villena aportará todos los contenidos necesarios para la elaboración de los soportes 

gráKcos y audiovisuales que se hagan, en su caso.

QUINTA.-DERECHOS DE AUTOR.

Con  la  Krma  de  este  documento  quedan  cedidos  los  derechos  de  comunicación  pública  y 

reproducción fotográKca de la cabina mediante su exhibición en el Museo de Villena, de *tularidad 

municipal, en la forma pactada en este contrato. LOS PROPIETARIOS podrán asimismo disponer de 

los derechos de comunicación y reproducción de la pieza.

SEXTA.-SUMISIÓN EXPRESA.

Ambas  partes,  renunciando  a  su  propio  fuero  si  lo  tuvieran,  se  someten  expresamente  a  la 

Jurisdicción  contencioso-administra*va,  para  la  discusión  li*giosa  de  cualquier  cues*ón  del 

presente contrato.

En prueba de conformidad y  de aceptación,  las  partes  que suscriben el  presente documento, 

Krman este convenio en la fecha expresada en la Krma.

-Por la propiedad -                                                                   -Por el Ayuntamiento -

Eugenio Caminero Fernández        Fulgencio José Cerdán Barceló

Alcalde de Villena

Jose-Luis Estalayo Fernández

Antonio Estalayo Fernández
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ANEXO I. MORTERO ISLÁMICO DE BALERNA
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